
 

 

                 

 

CERTIFICACIÓN Nro. MIT-DDAZ-2026-022-CATE 

Cuenca, 06  de julio de 2026 

                  

 

CERTIFICACIÓN DE VERIFICACIÓN DE CPC RESTRINGIDO Y CATÁLOGO 

ELECTRÓNICO  

 

 “CONSTRUCCIÓN DEL DISTRUIDOR DE TRÁFICO GAPAL EN LA 

AUTOPISTA CUENCA – AZOGUES – BIBLIÁN, UBICADO EN LA PROVINCIA DEL 

AZUAY”. 

 

1. BASE LEGAL: 

 

El artículo 46 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública (LOSNCP), 

dispone que: “Las entidades contratantes deberán consultar el Catálogo Electrónico y sus 

distintas modalidades, previamente a establecer procedimientos de adquisición de bienes y 

servicios. Solo en caso de que el bien o servicio requerido no se encuentre catalogado se podrá 

realizar otros procedimientos precontractuales para la adquisición de bienes o servicios, de 

conformidad con la presente Ley y su Reglamento (…)”. 

 

El artículo 66 del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 

(LOSNCP), establece. - Certificaciones PAC y Verificación Catálogo Electrónico. - “(…) La 

certificación de que la contratación no se encuentra en el Catálogo Electrónico aplicará 

exclusivamente para cuando se trate de contratación de bienes o servicios”. 

 

2. ANTECEDENTES: 

 

Mediante Memorando Nro. MIT-DDAZ-2026-2026-1899-ME de 06 de julio de 2026, suscrito 

por el Ing. Andy Salvador Toledo Torres, Analista de Infraestructura Distrital 1, en el cual 

solicita a la Abg. Ambar Quezada Rivadeneira, Analista de Pesos y Dimensiones Distrital, 

emitir la Certificación de catálogo electrónico para el proceso de contratación: 

“CONSTRUCCIÓN DEL DISTRUIDOR DE TRÁFICO GAPAL EN LA AUTOPISTA 

CUENCA – AZOGUES – BIBLIÁN, UBICADO EN LA PROVINCIA DEL AZUAY”. 

 

De la información suministrada, mediante memorando Nro. MIT-DDAZ-2026-2026-1899-ME 

de 06 de julio de 2026, se evidenció que el código CPC para el proceso que tiene por objeto: 

“CONSTRUCCIÓN DEL DISTRUIDOR DE TRÁFICO GAPAL EN LA AUTOPISTA 

CUENCA – AZOGUES – BIBLIÁN, UBICADO EN LA PROVINCIA DEL AZUAY” es: 

532900011, denominado: “OTRAS OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL”. 

 

3. CERTIFICACIÓN: 

 

Una vez realizada la verificación en el Sistema Oficial de Contratación del Estado (SOCE), 

 

CERTIFICO QUE: 



 

 

 

3.1.  Se ha verificado que el código CPC es 532900011, denominado OTRAS OBRAS DE 

INGENIERÍA CIVIL,  NO forma parte del Catálogo Electrónico, como se puede evidenciar 

en las imágenes descritas a continuación: 

 

 
 

3.2. Se   ha   verificado   que   el   objeto   contractual   denominado: “CONSTRUCCIÓN DEL 

DISTRUIDOR DE TRÁFICO GAPAL EN LA AUTOPISTA CUENCA – AZOGUES – 

BIBLIÁN, UBICADO EN LA PROVINCIA DEL AZUAY” CPC 532900011”, NO forma 

parte del Catálogo Electrónico del Sistema Oficial de Contratación Pública del Ecuador – 

SOCE, como se puede evidenciar en las imágenes que a continuación se indican: 

 

 Palabra de búsqueda: “OBRAS” 

 

 
 

 Palabra de búsqueda: “CONSTRUCCIÓN” 

 

 
 

4. FIRMA DE RESPONSABILIDAD 
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REGISTRO DE 

CERTIFICACIÓN 
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PUESTO/CARGO FIRMA 
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por: 

 Abg. Ambar 

Quezada 

Rivadeneira 

7yUE1WCH7A 

Analista de Pesos y 

Dimensiones 

Distrital 

Operadora del 

Portal Compras 

Públicas  

 


		2026-07-06T13:39:06-0500




